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ESTUDIOS 
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EXPERIENCIA  PROFESIONAL 
Universidad de Granada-Becaria F.P.I. Ministerio de Educación y Ciencia. Departamento de Derecho del Trabajo y Seguridad Social. 1996-1999. 

Universidad de Granada-Profesora Asociada Tipo 2 (Tiempo completo). Febrero 2000 hasta abril 2001. 

Universidad de Granada-Profesora Asociada Tipo 3 -Doctor- (Tiempo completo). Mayo 2001 hasta septiembre 2004. 

Universidad Carlos III de Madrid-Profesora Ayudante Doctor. Octubre 2004 hasta julio 2009. 

Universidad Carlos III de Madrid-Profesora Visitante. Julio 2009-actualidad.  

 

PRINCIPALES PUBLICACIONES 
Monografías 

-“Extinción del contrato de trabajo e insolvencia del empresario. Conservación frente a liquidación de empresas en crisis”. Editorial Consejo 

Económico y Social, Madrid, 2001. 

 -“Conservación de empresas en crisis y contrato de trabajo”. Editorial Aranzadi, Pamplona, 2002.  

Capítulos de libros 

-La negociación colectiva en España: una visión cualitativa Capítulos (2):  “Dobles escalas salariales” y “La utilización flexible de la fuerza de 

trabajo y su reflejo en la retribución” (en colaboración con Prados de Reyes, F.J.). Editorial Tirant lo Blanch, Valencia, 2004. 

-Comentarios a la Ley Concursal (dirs. Ángel Rojo y Emilio Beltrán). Capítulos (6): “Artículo 64. Contratos de trabajo”, Artículo 65. “Contratos del 

personal de alta dirección”, “Artículo 66. Convenios colectivos”, “Disposición final decimocuarta. Reforma del Estatuto de los Trabajadores”, 

“Disposición final decimoquinta. Reforma de la Ley de Procedimiento Laboral” y “Disposición final decimosexta. Reforma de la Ley General de 

Seguridad Social” (en colaboración con Mercader Uguina, J.), Editorial Civitas, Madrid, 2004.  

-Temas actuales de Derecho del Trabajo (coord. José Luis Collantes). Capítulo: “Problemas actuales de los despidos individuales y colectivos: La 

sutil ampliación de la potestad empresarial extintiva”,   Editorial Editora de Normas Legales S.A.C., Lima (Perú), 2004. 

-Aspectos laborales de la Ley Concursal. Especial referencia al Fondo de Garantía Salarial. Capítulo: “Tratamiento de los créditos laborales en el 

concurso”, Editorial CGPJ, Madrid, 2006. 

-Las relaciones laborales en la reestructuración y el saneamiento de empresas. Capítulo: “El alto cargo en el concurso: algunas reflexiones en torno al 

tratamiento de sus créditos”, Editorial Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Madrid, 2006.  

-La negociación colectiva en España: una mirada crítica. Capítulo: “Complementos ligados a la cantidad y calidad de trabajo y complementos 

compensatorios de la disponibilidad del trabajador”, Editorial Tirant lo Blanch, Valencia, 2006.  

-Comentarios laborales a la Ley de Igualdad. Capítulo: “Otro lento avance normativo hacia la corresponsabilidad familiar: suspensión del contrato de 

trabajo y prestación de paternidad”, Editorial Tirant Lo Blanch, Valencia, 2007.   

-La negociación colectiva en los entes públicos locales de Andalucía. Capítulo: “Clasificación y categoría profesional. Movilidad del personal al 

servicio de los entes públicos locales”, Editorial Instituto Andaluz de Administración Pública-Junta de Andalucía, Sevilla, 2007. 

-La negociación colectiva en España: Un enfoque interdisciplinar. Capítulo: “Flexibilidad en el tiempo de trabajo y retribución”, Editorial Cinca, 

Madrid, 2008. 

-Las relaciones laborales en el Sector de la Construcción. Capítulo: “Las garantías por cambio de empresario. La obligación de subrogación  de 

personal en contratas de mantenimiento de carreteras o vías férreas”, Editorial Lex Nova, Valladolid, 2008. 

-El Estatuto Básico del Empleado Público. Capítulo: “ Una vía de consolidación del Empleo Público: Los procesos de funcionarización”, Editorial 

Ministerio de Trabajo e Inmigración, Madrid, 2009. 

Artículos 

-“La concesión administrativa como presupuesto del contrato para obra o servicio determinado. Reflexiones sobre los últimos pronunciamientos      

jurisprudenciales”, Revista Actualidad Laboral, Tomo I, 2000. 

-“El problemático requisito reglamentario configurador de la situación legal de desempleo del art. 1.1 c) del RD 625/1985: un supuesto de ultra vires 

no declarado”, Revista Temas Laborales, número 54, 2000. 

-“Previsiones negociales diversas en torno al plazo de preaviso (concurrencia de convenios colectivos)”, Revista Aranzadi Social, número 17, 2001. 

-“La proyectada reforma concursal y sus implicaciones laborales”, Revista Actualidad Laboral, número 32, 2002. 

-“La impugnación judicial de los laudos arbitrales laborales (en colaboración con Prados de Reyes, F.J.)”, Revista Temas Laborales, número 70, 

2003. 

-“La relación de trabajo en la Ley Concursal. Ley 22/2003, de 9 de julio”, Revista Temas Laborales, número 73, 2004. 

-“La cesión de trabajadores a través de empresas multiservicios”, Revista Relaciones Laborales, número 19/20, 2005. 

-“Expediente de regulación de empleo tramitado antes de la declaración judicial de concurso”, Revista Anuario de Derecho Concursal, número 6, 

2005. 

-“Aspectos relevantes de la relación individual de trabajo afectados por la subcontratación de actividades empresariales: contratación, novación 

subjetiva (subrogación empresarial)  y extinción del contrato de trabajo”, Revista Justicia Laboral, número 30, 2007. 

-“En torno a los conceptos de flexibilidad y seguridad: de la contraposición al encuentro”, Revista Relaciones Laborales, número 15/16, 2007. 

-“Derechos sociales fundamentales y libertades comunitarias: ¿dónde está la Europa Social?, Revista Relaciones Laborales, número 15/16, 2009. 
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-“La oportuna adopción de un acuerdo colectivo comunitario sobre protección de datos personales de los trabajadores”, Revista Justicia Laboral, 

2010 (en prensa). 

 

IDIOMAS  
Inglés. Fluido. (Título First Certificate in English University of Cambridge). 

Francés. Fluido (Certificado de Nivel Superior de Francés del Centro de Lenguas Modernas de la Universidad de Granada). 

Italiano. Básico (Certificado de Nivel del Centro de Lenguas Modernas de la Universidad de Granada). 

 

OTROS  
Miembro investigador del Proyecto de Investigación (Plan I+D+I) “Retos del marco normativo laboral ante las transformaciones en las 

organizaciones productivas: un análisis de los sectores de la construcción, químicas y automóvil”  (Ministerio de Educación y Ciencia, 2006-2009); 

Miembro investigador (Dedicación Compartida) del Proyecto de Investigación (Plan I+D+I) “Nuevos contenidos y tendencias de la negociación 

colectiva (III)” (Ministerio de Ciencia e Innovación, 2009-2011); Miembro Investigador (Dedicación Compartida) del Proyecto de Investigación 

(Plan I+D+I) “Derecho del  Trabajo y objetivos empresariales de competitividad y productividad: Exigencias para el ordenamiento laboral en el 

nuevo entorno económico” (Ministerio de Ciencia e Innovación, 2010-2012); Miembro investigador (50%) del Grupo de Investigación en Seguridad 

Social y prevención de Riesgos Laborales de la Universidad Carlos III de Madrid; Miembro investigador (50%) del Grupo de Investigación “Derecho 

del Trabajo: cambios económicos y nueva sociedad” de la Universidad Carlos III de Madrid. 

 

 

 

  


